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USHUAIA. 

VISTO: El Expediente N2 577/94, Letra C.D., por medio 

del cual el Instituto Provincial de Vivienda solicíta una 

excepción al Código de Planeamiento Urbano en lo referente a 

frentes mínimos y superficíe de lotes minimas; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Códido de Planeamiento Urbano establece anchos y 

superficies mínimas a cumplimentar para cada zonificación; 

Que el críterio de reducir los frentes y las superficies 

de los lotes, se fundamenta en la adecuación de los mismos para 

la construcción de viviendas de interés social; 

Que éste proyecto fue estudiado y realizado teniendo en 

cuenta el mayor aprovechamiento del macizo a parcelar; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial N2 236, éste Cuer-

po cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 12.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de 

Planeamiento Urbano, en lo referente a las medidas de los 

frentes y superfícies mínimas de los lotes correspondientes a 

la Parcela 3 del Macizo 56A de la Sección "L", propiedad del 

Instituto Províncial de Vivienda, de acuerdo al proyecto pre-
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sentado y que obra a fojas 2 del Expediente N2 577/94. Letra 

C.D.- 

ARTICULO 22.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

su promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N2 it 444 

Ordenanza Numero: 1444
2/3



DEL OWGINAL 

ProvinCia de Tierra del Fuego

Antártidá e Islas del Atlántico Sur 

HUNIC IPALIDAD DE USHUAIA

HSHUAIA, 1 0 NOV1.994 

VISTO: La Ordenanza Municipal Ng

	

	/74, sancionada por 
WA • 

el Conceja De liberante de la Ciudad de Ushuaia; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se emceptúa de las normas que fija el 

Código de Planeamiento Urbano, en lo 
referente a las medidas de los 

frentes y .superficies mínimas de los lotes 

Parcela 3 del Macizo 56A de la Seccón "L", 
propiedad del Instituto 

Provincial de Vivienda, de acuerdo al proyecto 
presentodo y que obra a 

foJas 2 del Expediente NP577/94, Letraz C.D. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO ig. -PROMULGAR la Ordenanza Municipal NP 111 4 /94, sancionada 
por el ConceJo De

liberante de la ciudad de Ushuaia, mediante la cual 

se exceptúa de las normas que fija el Código de Planeamiento Urbano, 

en lo referente a las medidas de Los frentes y 
superficies mínimas .de 

los lotes corresp
ondientes a la Porcela 3 del Madizo 56A de la Sección 

propiedad del Instituto Provincial de Vivienda, de acuerdo al 
proyecto p

resentado y que obra a fojas 2 del Empediente NP577/94, 
Letra: C.D. 

.ARTIC1JL0.2p.-REGISTRESE. Comuníquese a'quienes corresponda. Cumplido. 
ARCHIVESE.- • 

DECRETO MUNICIPAL_Nljjb

MARIO , DANIELE 

M U NICIPALI AD LISHIJAIA 

corregpondientes a la 

,r~ 

JUAN S.PER AGUI 
Secretario e Obros y


Servicios Públicos

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

MARION BENIT 
• Jefa AIC Departamento 

Despacho Generel

Municipelidadde Ushuaia
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